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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de marzo de dos mil veintitrés.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  

 
 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00177-00 

Proceso Nro. 050 de 2023 

Audiencia Nro.  050 de 2023 

Demandante Jorge Valencia Hernández   

Demandado Estefanía Oquendo Montoya    

Tema 
Fijación de Cuota Alimentaria y Reglamentación 

de Visitas  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Jorge Valencia Hernández  

C.C.  71.706.170 

  

Calidad: Apoderada parte demandante 

Nombre: Diana Lucero Obando Giraldo    

C.C.  1.037.575.567 

T.P. 299.368 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: 
Procurador 35 Judicial I para la defensa de los derechos de 

la Infancia, la Adolescencia y la Familia. 

Nombre: Conrado Aguirre Duque   

C.C.  71.616.090 

T.P. 98.874 del Consejo Superior de la Judicatura 
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RADICADO 05001 31 10 002 2022-00177 00 
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AUDIENCIA Nro. 050 de 2023. FIJACION CUOTA ALIMENTARIA Y REGLAMENTACION DE VISITAS. 

RDO: 00177 - 2022 

 

Al acto no se hace presente la parte demandada, razón por la cual, se le 

concede el término de tres (3) días para que justifique su inasistencia, so 

pena de hacerse acreedora a las sanciones de Ley. 

 

Así las cosas, el Juzgado suspende la audiencia, en aras de los principios del 

debido proceso y derecho de defensa que deben atenderse por parte de 

los operadores judiciales, y a fin de obtener verdaderos elementos de juicio 

que le permitan tomar una decisión de fondo. 

 

Sé señala como fecha para continuar con el trámite el día DIECISIETE (17) 

de ABRIL de 2023, a las 9:00 a.m. 

  

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. 

 

La audiencia se terminó siendo las 9:20 de la mañana. 

 

 
 

 


